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LA ALCALDIA DECRETO HOY: 

AUTORIZA RENOVAR 12 PATENTES 
ALCOHOLES POR PRIMER SEMESTRE AÑO 
2019 Y OTRAS, SEGÚN SE INDICA. 

INDEPENDENCIA, 1 6 ENE Z019 

DECRETO ALCALDICIO EXENTO No _--...J::.2:....:4:z:...:9=-./2019 ...... 

VISTOS Y TENIENDO PRESENTE: Acuerdos No 376 y 
377 del Concejo Municipal adoptado en su Sesión Ordinaria N° 85 realizada el jueves 10 de 
enero de 2019; Memorándum No 36 de Jefa Departamento de Impuestos y Derechos de 09 
de enero de 2019 y, sus adjuntos; y, en uso de las facultades que me confiere la Ley N° 
18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades. 

DECRETO: 

1.- AUTORIZÁSE, renovar 12 patentes de alcoholes, por 
el Primer Semestre del año 2019, según el siguiente detalle: 

NOMINA DE CONTRIBUYENTES CON ANTECEDI!NTES PRESENTADOS 

RUT 

2.- AUTORIZÁSE, renovar 19 patentes de alcoholes, por 
el Primer Semestre del año 2019, que se encuentren con sus documentos pendientes a la 
fecha del acuerdo N° 377, esto es, 10 de enero de 2019, en la medida que cumplan con 
todos los requisitos establecidos en la Ley de Alcoholes, antes del31 de enero de 2019. 
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SECRETARÍA CONCEJO 

ANÓTESE, COMUNÍQUESE, TRANSCRÍBASE, a las 
Direcciones que correspondan, e interesado y, hecho ARCHÍVESE. 
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SECRETARIO MUNICIPAL 
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